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SECCIÓN C 

 

PERÚ 

 

1. La Lista de Compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas 

liberalizadas por el Perú en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo y, mediante reservas, 

las limitaciones de acceso al mercado y al trato nacional aplicables a establecimientos e 

inversionistas de la otra Parte en esas actividades. Las listas constan de los siguientes 

elementos: 

 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; y 

 

(b) una segunda columna que describe las reservas aplicables y la obligación afectada 

(Acceso a los Mercados – AM o Trato Nacional – TN). Los compromisos de AM y TN 

son independientes; por tanto, si en algún subsector no se ha comprometido el AM 

(permanece «sin consolidar»), no se invalida el compromiso de TN. 

 

Los sectores o subsectores que no se incluyen en la lista que figura a continuación no están 

comprometidos. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

 

(a) por CIIU rev 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas 

las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU rev 3.1, 2002; y 

 

(b) por CCP significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, 

CCP prov, 1991. 

 

3. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 112 y 113 del presente Acuerdo. Dichas medidas (por 

ejemplo, la necesidad de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la 

necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisito 

no discriminatorio de que determinadas actividades no pueden emprenderse en zonas de 

protección del medio ambiente o áreas de interés histórico o artístico particular) son de 

aplicación en cualquier caso a los inversionistas de la otra Parte, incluso en caso de que no 

aparezcan enumeradas. 
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4. De conformidad con el artículo 107 párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes. 

 

5. De conformidad con el artículo 112 del presente Acuerdo, en la lista que figura a continuación 

no se incluyen los requisitos no discriminatorios relativos a los tipos de forma jurídica de un 

establecimiento. 

 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES 

COMPRENDIDOS EN LA PRESENTE 

LISTA 

AM, TN: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a minorías social o 

económicamente desfavorecidas y a grupos étnicos. Para los efectos de esta entrada: grupos étnicos significa comunidades indígenas, 

nativas y comunidades campesinas1. 

 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con respecto a la ejecución de leyes y al suministro de servicios de 

readaptación social así como de los siguientes servicios, en la medida que sean servicios sociales que se establezcan o se mantengan 

por razones de interés público: seguro y seguridad de ingreso, servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, 

capacitación pública, salud y atención infantil2. 

 

Perú se reserva el derecho de mantener cualquier medida vigente a la fecha de suscripción del presente Acuerdo, en el nivel local de 

gobierno, que limite el Acceso a los Mercados (artículo 112 del presente Acuerdo)3. 

 

Subsidios 

TN: Sin consolidar 

 

Propiedad de tierras o aguas 

TN: Ningún nacional extranjero, empresa constituida bajo legislación extranjera o empresa constituida bajo la ley de Perú, completa o 

parcialmente, directa o indirectamente, en manos de nacionales extranjeros, puede adquirir ni poseer por título alguno, directa o 

indirectamente, tierras o aguas, (incluyendo minas, bosques o fuentes de energía) dentro de los 50 kilómetros de las fronteras de Perú. 

Por Decreto Supremo aprobado por el Consejo de Ministros se puede autorizar excepciones en caso de necesidad pública expresamente 

declarada. 

                                                 
1 Esta reserva no se aplicará, en la medida de la inconsistencia, a los subsectores y modos comprometidos por el Perú en la Lista de Compromisos Específicos del Perú de 1994 

(GATS/SC/69) y sus modificaciones en los documentos GATS/SC/69/Suppl.1 y GATS/SC/Suppl.2, del AGCS. 
2 Ídem, nota al pie 1. 
3 Ídem, nota al pie 1. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 Contratación de trabajadores extranjeros 

AM, TN: Los empleadores, cualquiera fuere su actividad o nacionalidad, darán preferencia a la contratación de trabajadores nacionales. 

 

Las personas naturales extranjeras proveedoras de servicios y empleadas en el Perú pueden prestar servicios en el Perú a través de un 

contrato de trabajo que debe ser celebrado por escrito y a plazo determinado, por un período máximo de tres años prorrogables, 

sucesivamente, por períodos iguales, debiendo constar además el compromiso de capacitar al personal nacional en la misma ocupación. 

 

Las personas naturales extranjeras no podrán representar más del 20 por ciento del número total de servidores, empleados y obreros de 

una empresa, y sus remuneraciones no podrán exceder del 30 por ciento del total de la planilla de sueldos y salarios. Estos porcentajes 

no serán de aplicación en los siguientes casos: 

– Cuando el proveedor de servicios extranjero es cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano de peruano; 

– Cuando se trate de personal de empresas extranjeras dedicadas al servicio internacional de transporte terrestre, aéreo o acuático con 

bandera y matrícula extranjera; 

– Cuando se trate de personal extranjero que labore en empresas de servicios multinacionales o bancos multinacionales, sujetos a 

normas legales dictadas para casos específicos; 

– Cuando se trate de un inversionista extranjero, siempre que su inversión tenga permanentemente un monto mínimo de 5 unidades 

impositivas tributarias durante la vigencia de su contrato4; 

– Cuando se trate de artistas, deportistas o aquellos proveedores de servicios que actúan en espectáculos públicos en el territorio 

peruano, hasta por un máximo de tres meses al año; 

– Cuando se trate de un extranjero con visa de inmigrante; 

– Cuando se trate de un extranjero con cuyo país de origen exista convenio de reciprocidad laboral o de doble nacionalidad; 

– Cuando se trate de personal extranjero que, en virtud de convenios bilaterales o multilaterales celebrados por el Gobierno del Perú, 

prestare sus servicios en el país. 

                                                 
4 La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un monto de referencia que es utilizado en las normas tributarias a fin de mantener en valores constantes las bases imponibles, 

deducciones, límites de afectación y demás aspectos de los tributos que considere conveniente el legislador. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 Los empleadores pueden solicitar exoneraciones de los porcentajes limitativos relativos al número de trabajadores extranjeros y al 

porcentaje que representan sus remuneraciones en el monto total de la planilla de la empresa, cuando: 

– se trate de personal profesional o técnico especializado; 

– se trate de personal de dirección y/o gerencial de una nueva actividad empresarial o de reconversión empresarial; 

– se trate de profesores contratados para la enseñanza superior, o de enseñanza básica o secundaria en colegios particulares 

extranjeros, o de enseñanza de idiomas en colegios particulares nacionales, o en centros especializados de enseñanza de idiomas; 

– se trate de personal de empresas del sector público o privadas con contrato con organismos, instituciones o empresas del sector 

público; 

– en cualquier otro caso establecido por Decreto Supremo siguiendo los criterios de especialización, calificación o experiencia. 

 

Artes Escénicas, Artes Visuales, Industria Musical e Industria Editorial 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que condicione la recepción o continuidad de la recepción de 

apoyo del gobierno para el desarrollo y producción de diseño de joyería, artes escénicas, artes visuales, música e industria editorial, al 

logro de un determinado nivel o porcentaje de contenido creativo doméstico. 

 

Industria Audio-visual, editorial y musical 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue a una persona natural o jurídica de la otra Parte el 

mismo trato otorgado a una persona natural o jurídica peruana en el sector audiovisual, editorial y musical por esa otra Parte. 

A. AGRICULTURA, GANADERÍA, 

CAZA Y SILVICULTURA 

Se excluye las actividades de provisión de 

servicios, tales como asesoría y consultoría 

 

01. Agricultura, Caza 

(CIIU rev 3.1: 011, 012, 013, 014, 015) 

AM, TN: Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

02. Silvicultura, extracción de madera 

(CIIU rev 3.1: 020) 

AM, TN: Ninguna 

B. Pesca y acuicultura 

(CIIU rev 3.1: 0501, 0502) 

Se excluye las actividades de provisión de 

servicios, tales como asesoría y consultoría 

AM: Sin consolidar 

TN: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relacionada con la pesca artesanal. 

Para mayor certeza, el Perú puede mantener disposiciones o medidas distintas para embarcaciones de bandera extranjera respecto de lo 

establecido para embarcaciones de bandera nacional, lo cual no será interpretado como violatorio del principio de Trato Nacional. 

C. Explotación de minas y canteras 

Se excluye las actividades de provisión de 

servicios, tales como asesoría y consultoría 

 

10. Extracción de carbón y lignito; 

extracción de turba 

(CIIU rev 3.1: 10) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

11. Extracción de petróleo crudo y gas 

natural5 

(CIIU rev 3.1: 1110) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

12. Extracción de minerales de uranio y 

torio 

(CIIU rev 3.1: 12) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

13. Extracción de minerales metalíferos 

(CIIU rev 3.1: 13) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

                                                 
5 Este Sector no incluye los servicios relacionados con la fundición de minerales a comisión o por contrato en campos petroleros o gasíferos, los cuales se encuentran en 

SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

14. Explotación de otras minas y canteras 

(CIIU rev 3.1: 14) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

D. Industrias manufactureras6  

15. Elaboración de productos alimenticios 

y bebidas 

(CIIU rev 3.1: 15) 

AM, TN: Ninguna 

16. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU rev 3.1: 16) 

AM, TN: Ninguna 

17. Fabricación de productos textiles 

(CIIU rev 3.1: 17) 

AM, TN: Ninguna 

18. Fabricación de prendas de vestir; 

adobo y teñido de pieles 

(CIIU rev 3.1: 18) 

AM, TN: Ninguna 

19. Curtido y adobo de cueros; fabricación 

de maletas, bolsos de mano, artículos de 

talabartería y guarnicionería, y calzado 

(CIIU rev 3.1: 19) 

AM, TN: Ninguna 

20. Producción de madera y fabricación de 

productos de madera y corcho, excepto 

muebles; fabricación de artículos de paja y 

de materiales trenzables 

(CIIU rev 3.1: 20) 

AM, TN: Ninguna 

21. Fabricación de papel y de productos de 

papel 

(CIIU rev 3.1: 21) 

AM, TN: Ninguna 

                                                 
6 Este Sector no incluye servicios de asesoría relacionados con las industrias manufactureras, las cuales se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

22. Actividades de edición e impresión y 

de reproducción de grabaciones 

(CIIU rev 3.1: 22) excluyendo edición e 

impresión a comisión o por contrato7 

AM, TN: Ninguna 

23. Fabricación de coque, productos de la 

refinación del petróleo y combustible 

nuclear (CIIU rev 3.1: 23) 

AM, TN: Ninguna 

24. Fabricación de sustancias y productos 

químicos excepto explosivos 

(CIIU rev 3.1: 24 excluye manufactura de 

explosivos) 

AM, TN: Ninguna 

25. Fabricación de productos de caucho y 

plástico 

(CIIU rev 3.1: 25) 

AM, TN: Ninguna 

26. Fabricación de otros productos 

minerales no metálicos 

(CIIU rev 3.1: 26) 

AM, TN: Ninguna 

27. Fabricación de metales comunes 

(CIIU rev 3.1: 27) 

AM, TN: Ninguna 

28. Fabricación de productos elaborados de 

metal, excepto maquinaria y equipo 

(CIIU rev 3.1: 28) 

AM, TN: Ninguna 

                                                 
7 Edición e impresión a comisión o por contrato se encuentra en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

29. Fabricación de maquinaria n.c.p con 

excepción de la fabricación de armas y 

municiones 

(CIIU rev 3.1: 291, 2921, 2922, 2923, 

2924, 2925, 2926, 2929, 293) 

AM, TN: Ninguna 

30. Fabricación de maquinaria de oficina, 

contabilidad e informática 

(CIIU rev 3.1: 30) 

AM, TN: Ninguna 

31. Fabricación de maquinaria y aparatos 

eléctricos n.c.p. 

(CIIU rev 3.1: 31) 

AM, TN: Ninguna 

32. Fabricación de equipo y aparatos de 

radio, televisión y comunicaciones 

(CIIU rev 3.1: 32) 

AM, TN: Ninguna 

33. Fabricación de instrumentos médicos, 

ópticos y de precisión y fabricación de 

relojes 

(CIIU rev 3.1: 33) 

AM, TN: Ninguna 

34. Fabricación de vehículos automotores, 

remolques y semirremolques 

(CIIU rev 3.1: 34) 

AM, TN: Ninguna 

35. Fabricación de otros tipos (no 

militares) de equipo de transporte8 

(CIIU rev 3.1: 35 excluye fabricación de 

buques de Guerra, aviones de Guerra y 

otro equipo de transporte de uso militar) 

AM, TN: Ninguna 

                                                 
8 Este Subsector no incluye los servicios de mantenimiento, reparación y modificación de naves y motores de naves. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

36. Fabricación de muebles; industrias 

manufactureras n.c.p. 

(CIIU rev 3.1: 36) 

AM, TN: Ninguna 

37. Reciclado 

(CIIU rev 3.1: 37) 

AM, TN: Ninguna 

E. Suministro de electricidad, gas y agua9 

(Parte de CIIU rev 3.1: 4010, 4020 y 4030) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, salvo que el Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida en relación con el suministro público de 

agua potable. 

1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS 

 

A. SERVICIOS PROFESIONALES Para ejercer en el Perú los títulos profesionales obtenidos en el extranjero deben ser reconocidos por la autoridad competente en el 

Perú. Se exige residencia en el Perú, sin discriminación por nacionalidad, para que el título sea reconocido. Asimismo, en algunas 

profesiones es requisito ser miembro activo del colegio profesional respectivo para ejercer la profesión. 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861) 

AM: Ninguna, salvo que se establece un número máximo de plazas para notarios que depende del número de habitantes de cada ciudad. 

TN: Ninguna salvo que sólo las personas naturales de nacionalidad peruana por nacimiento pueden proveer servicios notariales. 

b) Servicios de contabilidad, auditoría y 

teneduría de libros 

(CCP 862) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: Las sociedades de auditoría se constituirán única y exclusivamente por contadores públicos colegiados 

residentes en el país y debidamente calificados por el «Colegio de Contadores Públicos de Lima». Ningún socio podrá ser miembro 

integrante de otra sociedad de auditoría en el Perú. 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

(CCP 863) 

AM, TN: Ninguna 

                                                 
9 Este Sector no incluye servicios de transmisión y distribución. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

d) Servicios de arquitectura 

(CCP 8671) 

AM: Ninguna, salvo que para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de un contrato de asociación con 

un arquitecto peruano residente. 

 

TN: Ninguna, salvo que puede existir diferencia en el monto de los derechos de colegiación entre los peruanos y extranjeros. La 

proporción de esta diferencia no puede exceder de 12 veces. Para mayor transparencia, los derechos actuales de colegiación son: 

(a) peruanos graduados en universidades peruanas 250,00 dólares americanos; 

(b) peruanos graduados en universidades extranjeras 400,00 dólares americanos; y 

(c) extranjeros graduados en universidades extranjeras 3 000,00 dólares americanos. 

Asimismo, para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de un contrato de asociación con un arquitecto 

peruano residente. 

e) Servicios de ingeniería 

(CCP 8672) 

AM, TN: Ninguna 

f) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8673) 

AM, TN: Ninguna 

g) Servicios de planificación urbana y de 

arquitectura paisajista 

(CCP 8674) 

AM: Ninguna, salvo que para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de un contrato de asociación con 

un arquitecto peruano residente. 

 

TN: Ninguna, salvo que puede existir diferencia en el monto de los derechos de colegiación entre los peruanos y extranjeros. La 

proporción de esta diferencia no puede exceder de 12 veces. Para mayor transparencia, los derechos actuales de colegiación son: 

(a) peruanos graduados en universidades peruanas 250,00 dólares americanos; 

(b) peruanos graduados en universidades extranjeras 400,00 dólares americanos; y 

(c) extranjeros graduados en universidades extranjeras 3 000,00 dólares americanos. 

Asimismo, para el registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de un contrato de asociación con un arquitecto 

peruano residente. 

i) Servicios de veterinaria 

(CCP 932) 

AM, TN: Ninguna 

j) Servicios proporcionados por parteras, 

enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico 

(CCP 93191) 

AM, TN: Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

k) Otros 

Exclusivamente: 

Servicios de consultoría en administración 

sobre asesoramiento, orientación y 

asistencia operativa en cuestiones de 

desarrollo turístico 

(CCP 86509) 

AM, TN: Ninguna 

B. SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y 

SERVICIOS CONEXOS 

(CCP 84) 

AM, TN: Ninguna 

C. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 

(CCP 85) 

AM: Ninguna, salvo que se podrá requerir un permiso de operaciones o autorización y la autoridad competente podrá disponer que a la 

expedición se incorporen uno o más representantes de las actividades peruanas pertinentes, a fin de participar y conocer los estudios y 

sus alcances. 

 

TN: Ninguna, salvo que los proyectos de investigación arqueológica dirigidos por un arqueólogo extranjero, deberán contar en la 

codirección o subdirección científica del proyecto, con un arqueólogo con experiencia acreditada de nacionalidad peruana e inscrito en 

el Registro Nacional de Arqueólogos. El codirector o subdirector participará necesariamente en la ejecución integral del proyecto 

(trabajos de campo y de gabinete). 

D. SERVICIOS INMOBILIARIOS 

(CCP 821 + 822) 

AM, TN: Ninguna 

E. SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

O ALQUILER SIN OPERARIOS 

 

a) Servicios de arrendamiento o alquiler de 

buques sin tripulación 

(CCP 83103) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: 

Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional a la persona natural de nacionalidad peruana o persona jurídica 

constituida en el Perú, con domicilio principal, sede real y efectiva en el país, que se dedique al servicio del transporte acuático en 

tráfico nacional10 o cabotaje y/o tráfico internacional y sea propietario o arrendatario bajo las modalidades de arrendamiento financiero 

o arrendamiento a casco desnudo, con opción de compra obligatoria, de por lo menos una nave mercante de bandera peruana y haya 

obtenido el correspondiente Permiso de Operación de la Dirección General de Transporte Acuático. 

                                                 
10 Para mayor certeza, servicios de transporte acuático incluye transporte por lagos y ríos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

b) Servicios de arrendamiento o alquiler de 

aeronaves sin tripulación 

(CCP 83104) 

AM, TN: Ninguna 

c) Servicios de arrendamiento o alquiler de 

otros medios de transporte sin personal 

(CCP 83101, 83102, 83105) 

 

d) Servicios de arrendamiento o alquiler de 

otro tipo de maquinaria y equipo sin 

personal 

(CCP 83106-83109) 

 

e) Otros 

(CCP 832) 

AM, TN: Ninguna 

F. OTROS SERVICIOS PRESTADOS A 

LAS EMPRESAS 

 

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: la publicidad comercial que se haga en el país deberá contar como mínimo con un 80 por ciento de 

artistas nacionales. Los artistas nacionales deberán percibir no menos del 60 por ciento del total de la planilla de sueldos y salarios de 

artistas. Los mismos porcentajes establecidos en este párrafo rigen para el trabajador técnico vinculado a la publicidad comercial. 

b) Servicios de investigación de mercados 

y encuestas de la opinión pública 

(CCP 864) 

 

c) Servicios de consultores en 

administración (CCP 865) 

 

d) Servicios relacionados con los de los 

consultores en administración 

(CCP 866) 

 

e) Servicios de ensayos y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

AM, TN: Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

f) Servicios relacionados con la 

agricultura, la caza y la silvicultura 

(CCP 881) 

 

g) Servicios relacionados con la pesca 

(CCP 882) 

AM: Sin consolidar, salvo «ninguna» para los servicios de asesoría y consultoría relacionados con la Pesca. 

 

TN: Ninguna, salvo que: 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, antes del inicio de sus operaciones, deberán presentar una carta 

fianza de carácter solidario, irrevocable, incondicional y de realización automática, con vigencia no mayor de 30 días posteriores a la 

fecha de la finalización del permiso de pesca, emitida en favor y a satisfacción del Ministerio de la Producción, por una institución 

bancaria, financiera o de seguros, debidamente reconocida por la Superintendencia de Banca y Seguros. Dicha carta se emitirá por un 

valor equivalente al 25 por ciento del monto que corresponda abonar por concepto de pago de derecho de pesca. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, que no sean de mayor escala, que operen en aguas jurisdiccionales 

peruanas están obligados a contar en sus embarcaciones con el Sistema de Seguimiento Satelital, salvo que por Resolución Ministerial 

se exceptúe de dicha obligación a los armadores de pesquerías altamente migratorias. 

Las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que cuenten con permiso de pesca, deben llevar a bordo a un observador técnico 

científico designado por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Los armadores, además de brindar acomodación a bordo a dicho 

representante, deberán sufragar una asignación por día de embarque, la misma que será depositada en una cuenta especial que al efecto 

administrará IMARPE. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que operen en aguas jurisdiccionales peruanas deberán contratar un 

mínimo de 30 por ciento de tripulantes peruanos, sujeto a la legislación nacional aplicable. 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relacionada con la pesca artesanal. 

h) Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883+5115) 

AM, TN: Ninguna 

i) Servicios relacionados con las 

manufacturas 

(CCP 884+885), excepto los comprendidos 

en la partida 88442 y los servicios de 

diseño de joyería 

AM, TN: Ninguna 
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k) Servicios de colocación y suministro de 

personal 

(CCP 872) 

AM, TN: Ninguna 

l) Servicios de investigación y seguridad 

(CCP 873) 

AM: Ninguna 

 

TN: Ninguna, salvo que: 

Las personas contratadas como vigilantes de servicios de seguridad deberán ser peruanos de nacimiento. 

Los altos ejecutivos de las empresas de servicios de seguridad deberán ser peruanos de nacimiento y residentes en el país. 

m) Servicios conexos de consultores en 

ciencia y tecnología 

(CCP 8675) 

AM, TN: Ninguna 

n) Servicios de mantenimiento y 

reparación de equipos 

(con exclusión de las embarcaciones, las 

aeronaves u otros equipos de transporte, 

distintos de los incluidos en la CCP 6122) 

 

Exclusivamente: 

(CCP 6122+633+7545+8861+8862+8864+ 

8865+8866) 

 

o) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

 

p) Servicio fotográfico 

(CCP 875) 

 

q) Servicio de empaque 

(CCP 876) 

AM, TN: Ninguna 
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r) Servicios de impresión de materiales de 

empaque 

(CCP 88442**) 

 

s) Servicios prestados con ocasión de 

asambleas o convenciones 

(CCP 87909**) 

 

– Servicios de mantenimiento y 

reparación de embarcaciones 

(CCP 8868**) 

– Servicios de mantenimiento y 

reparación de aeronaves 

(CCP 8868**) 

– Servicios de mantenimiento y 

reparación de equipo de transporte por 

ferrocarril 

(CCP 8868**) 

– Servicios de mantenimiento y 

reparación de vehículos, motocicletas, 

vehículos para la nieve y equipo de 

transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122 y CCP 8867**) 

AM, TN: Ninguna 
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t) Otros (CCP 8790), excepto: 

 

– Servicios de evaluación crediticia 

(CCP 87901) 

– Servicios especializados de diseño de 

joyería en general (CCP 87907**) y 

servicios de diseño de artesanías que 

sean identificadas como artesanías 

peruanas 

– Otros servicios prestados a las 

empresas no clasificados en otra parte 

(CCP 87909) 

AM, TN: Ninguna 

Otros Servicios Adicionales, distintos a los 

establecidos en 1.F.t de la clasificación 

W/120, exclusivamente: 

 

Servicios de asesoramiento en 

telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

AM, TN: Ninguna 
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2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES Nota Horizontal: 

Para proveer los servicios postales, de correo y de telecomunicaciones en el Perú se requiere contar con una concesión u otro título 

habilitante. 

 

Nota Horizontal – Postales y Correos: 

En caso de inconsistencia entre los compromisos del Sector Postales y Correos y los compromisos y/o la legislación aplicable de los 

Sectores Transporte Terrestre y Transporte Aéreo, los compromisos y/o la legislación aplicable a estos últimos sectores prevalecerán. 

 

Nota Horizontal – Telecomunicaciones: 

Para el caso de servicios de valor añadido y/o servicios de información definidos de conformidad con la legislación nacional, el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones se reserva el derecho para determinar los casos en los que podrá requerirse una concesión 

o título habilitante para proveer dichos servicios. 
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SERVICIOS POSTALES Y DE 

CORREOS 

 

Servicios relativos a la manipulación11 de 

objetos de correspondencia12, de 

conformidad con la siguiente lista de 

subsectores, para destinos nacionales o 

extranjeros: (i) manipulación de 

comunicaciones escritas con destinatario 

específico en cualquier tipo de medio 

físico13, incluidos el servicio postal híbrido 

y la correo directo, (ii) manipulación de 

paquetes y bultos con destinatario 

específico14, (iii) manipulación de 

productos periodísticos con destinatario 

específico15, (iv) manipulación de los 

objetos mencionados en los incisos (i) 

a (iii) como correo certificado o asegurado 

(con valor declarado), (v) servicios de 

envío urgente16 de los objetos mencionados 

en los incisos (i) a (iii), (vi) manipulación 

de objetos sin destinatario específico, 

(vii) intercambio de documentos17 

AM, TN: Ninguna, salvo lo establecido en la Nota Horizontal de este Sector. 

                                                 
11 Se entenderá que el término «manipulación» incluye la admisión, clasificación, transporte y entrega. 
12 «Objetos de correspondencia» hace referencia a objetos manipulados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado. 
13 Por ejemplo, cartas y postales. 
14 Incluye libros y catálogos. 
15 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
16 Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor añadido como la recogida desde el punto de envío, la entrega en 

persona al destinatario, la localización y el seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de éste una vez enviado o el acuse de recibo. 
17 Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un tercero, que permitan la auto entrega mediante intercambio mutuo de objetos de 

correspondencia entre usuarios que se hayan suscrito al servicio. La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos manipulados por cualquier clase de 

operador comercial, sea público o privado. 
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Los subsectores (i), (iv) y (v) pueden ser 

excluidos cuando entran dentro del ámbito 

de los servicios que pueden ser reservados, 

que son: los objetos de correspondencia 

cuyo precio es inferior a dos veces y media 

la tarifa pública básica, siempre que tengan 

un peso inferior a 50 gramos18, más el 

servicio de correo certificado utilizado en 

los procedimientos judiciales o 

administrativos 

(CCP 751**, 71235**19 y 73210**20) 

 

                                                 
18 «Objetos de correspondencia» significa una comunicación en forma escrita en cualquier medio físico enviada y entregada en la dirección indicada por el remitente en el 

propio objeto o en su embalaje. No se consideran objetos de correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni las publicaciones periódicas. 
19 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte terrestre. 
20 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo. 
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C. SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES 

 

Todos los servicios que consisten en la 

transmisión y recepción de señales a través 

de cualquier medio electromagnético21, con 

exclusión de la difusión22 

 

Estos servicios no engloban la actividad 

económica consistente en el suministro del 

contenido que necesitan los servicios de 

telecomunicaciones para su transporte 

AM: Ninguna, salvo: 

(a) lo señalado en la Nota Horizontal del Sector. Las personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación peruana 

podrán ser elegibles para una concesión; 

(b) se prohíbe la realización de call-back, entendida como la oferta de servicios telefónicos para la realización de intentos de llamadas 

telefónicas originadas en el país, con el fin de obtener una llamada de retorno con tono de invitación a discar, proveniente de una 

red básica de telecomunicaciones ubicada fuera del territorio nacional. Esta restricción no aplica a los servicios de valor añadido 

y/o servicios de información; 

(c) la prestación del servicio para las comunicaciones de larga distancia nacional e internacional estará obligada a utilizar los 

servicios portadores desarrollados por empresas que cuenten con una concesión u otro título habilitante otorgado por el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones; y 

(d) está prohibida la interconexión de servicios privados entre sí. 

 

TN: Ninguna, salvo: 

(a) lo señalado en la Nota Horizontal del Sector; y 

(b) se prohíbe la realización de call-back, entendida como la oferta de servicios telefónicos para la realización de intentos de llamadas 

telefónicas originadas en el país, con el fin de obtener una llamada de retorno con tono de invitación a discar, proveniente de una 

red básica de telecomunicaciones ubicada fuera del territorio nacional. Esta restricción no aplica a los servicios de valor añadido 

y/o servicios de información. 

                                                 
21 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (con inclusión del procesamiento de transacción) (parte de CCP 843) que se encuentran en el 

punto 1.B (Servicios de informática). 
22 Difusión se define como la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, 

quedando excluidos los enlaces de contribución entre operadores. 
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3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN y 

SERVICIOS DE INGENIERÍA 

CONEXOS 

 

A. TRABAJOS GENERALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA LA 

EDIFICACIÓN 

(CCP 512) 

 

B. TRABAJOS GENERALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA INGENIERÍA 

CIVIL 

(CCP 513) 

 

C. ARMADO DE CONSTRUCCIONES 

PREFABRICADAS Y TRABAJOS DE 

INSTALACIÓN 

(CCP 514+516) 

 

D. TRABAJOS DE TERMINACIÓN DE 

EDIFICIOS 

(CCP 517) 

 

E. OTROS 

(CCP 511+515+518) 

AM, TN: Ninguna 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN  

A. SERVICIOS DE COMISIONISTAS 

(CCP 621) 

AM: Ninguna, excepto «sin consolidar» para hidrocarburos 

TN: Ninguna 
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B. SERVICIOS COMERCIALES AL 

POR MAYOR 

(CCP 622), excepto productos 

identificados como artesanías peruanas. 

AM: Ninguna, excepto «sin consolidar» para hidrocarburos 

TN: Ninguna 

C. SERVICIOS COMERCIALES AL 

POR MENOR 

 

– Servicios de venta al por menor de 

alimentos 

(CCP 631) excepto alcohol y tabaco 

– Servicios de venta al por menor de 

productos no comestibles 

(CCP 632) excepto para productos 

identificados como artesanías peruanas 

AM, TN: Ninguna 

– Servicios de venta de vehículos 

automotores 

(CCP 6111) 

Para mayor certeza, este compromiso 

incluye los servicios de comisionistas y 

al por mayor de venta de vehículos 

automotores 

– Servicios de venta de repuestos y 

accesorios de vehículos automotores 

(CCP 6113) 

Para mayor certeza, este compromiso 

incluye los servicios de comisionistas y 

al por mayor de venta de repuestos y 

accesorios de vehículos automotores 

AM, TN: Ninguna 
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– Servicios de venta de motocicletas y 

vehículos para la nieve y sus repuestos 

y accesorios 

(CCP 6121) 

Para mayor certeza, este compromiso 

incluye los servicios de comisionistas y 

al por mayor de venta de motocicletas y 

vehículos para la nieve y sus repuestos 

y accesorios 

– Servicios de venta al por mayor y al 

por menor de equipo de 

telecomunicaciones 

(CCP 7542) 
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D. SERVICIOS DE FRANQUICIAS 

(CCP 8929) 

 

Exclusivamente franquicias y no los demás 

derechos para otros usos exclusivos 

AM, TN: Ninguna 

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA Los compromisos bajo esta Sección no aplican a los servicios de educación pública y de capacitación pública. 

A. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 

PRIMARIA 

(CCP 921) 

 

B. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA 

(CCP 922) 

 

C. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 

SUPERIOR 

(CCP 923) 

 

D. SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE 

ADULTOS 

(CCP 924) 

 

E. OTROS SERVICIOS DE 

ENSEÑANZA 

(CCP 929) 

Exclusivamente: 

– Centros de Estudios de Culinaria 

– Centros de Estudios de Idiomas 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 
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6. SERVICIOS RELACIONADOS CON 

EL MEDIO AMBIENTE 

 

A. SERVICIOS DE ALCANTARILLADO 

(CCP 9401) 

 

B. SERVICIOS DE ELIMINACIÓN DE 

RESIDUOS 

(CCP 9402) 

 

C. SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y 

SIMILARES 

(CCP 9403) 

 

D. SERVICIOS DE LA LIMPIEZA DE 

GASES DE COMBUSTIÓN 

(CCP 9404) 

 

E. SERVICIOS DE 

AMORTIGUAMIENTO DE RUIDOS 

(CCP 9405) 

 

F. SERVICIOS DE PROTECCIÓN DEL 

PAISAJE Y LA NATURALEZA 

Exclusivamente: 

Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

(CCP 94060**) 

 

Excepto23: 

Servicios de bioprospección o prospección 

biológica 

AM, TN: Ninguna, salvo «sin consolidar» para servicios de alcantarillado. 

                                                 
23 Para mayor certeza, esta excepción aplica a los servicios mencionados en los literales A a F. 
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7. SERVICIOS FINANCIEROS Para aclarar el compromiso de Perú con respecto al artículo 112 del presente Acuerdo (Acceso a los Mercados), los proveedores de 

servicios financieros constituidos de conformidad con la legislación de Perú están sujetos a limitaciones no discriminatorias de forma 

jurídica24. Los bancos e instituciones de reaseguros extranjeras pueden realizar actividades de promoción de sus actividades en Perú a 

través de un representante en el País sin tener que establecer una empresa, en la medida que hayan sido autorizados por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Los representantes no pueden 

conducir negocios de las empresas que representan o actuar25. 

 

Las instituciones extranjeras no pueden entablar reclamaciones a través de canales diplomáticos respecto de los negocios u operaciones 

que efectúan en Perú, invocando para ello derechos derivados de su nacionalidad. 

 

Una persona jurídica del sistema financiero en el Perú no puede ser accionista de otra persona jurídica de la misma naturaleza. El 

término «persona jurídica de la misma naturaleza» no incluye otros tipos de persona jurídica pertenecientes al sistema financiero y que 

sean distintas en naturaleza de la persona jurídica involucrada. Se exceptúa la compra de acciones con el propósito de incorporar por 

fusión a la persona jurídica emisora de las acciones materia de la transferencia. 

 

Quienes, directa o indirectamente, sean accionistas mayoritarios de una persona jurídica del sistema financiero, no pueden ser titulares, 

directa o indirectamente, de más del cinco por ciento de las acciones de otra persona jurídica de la misma naturaleza. 

 

Los acreedores domiciliados en el Perú tienen derecho preferente sobre los activos de la sucursal de un proveedor de servicios 

financieros extranjero, localizados en el Perú, en caso de liquidación de dicha empresa o de su sucursal en el Perú. 

 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas contrarias a las obligaciones del artículo 112, subpárrafos (2) (a) y (b), con 

respecto al suministro de los servicios descritos en el subpárrafo (b) de la definición de servicios suministrados en el ejercicio de 

facultades gubernamentales descrita en el artículo 152 del presente Acuerdo. 

                                                 
24 Por ejemplo, «sociedades comerciales de responsabilidad limitada» («partnerships») y «empresas individuales de responsabilidad limitada» («sole proprietorships») no son 

formas jurídicas generalmente aceptables para proveedores de servicios financieros en el Perú. Esta nota no tiene la intención de afectar, o de otra manera limitar, la elección 

de un inversionista de la otra Parte para establecer una sucursal o una subsidiaria. 
25 Para mayor certeza, estos representantes están prohibidos de: 1) captar fondos o colocarlos de forma directa en el Perú; y 2) ofrecer o colocar directamente, en el Perú, valores 

y otros títulos foráneos. 
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A. SERVICIOS DE SEGUROS Y 

RELACIONADOS CON LOS SEGUROS 

AM, TN: Ninguna, salvo que: 

Los proveedores de servicios financieros de la otra Parte, que suministran servicios de seguros y que se establezcan en el Perú a través 

de sucursales deben asignar a éstas un capital, el cual debe estar localizado en el Perú. Las operaciones de estas sucursales están 

limitadas por el capital radicado en el Perú. 

 

El Perú puede exigir que los administradores de un proveedor de servicios financieros deban ser residentes en Perú; y que una minoría 

del directorio esté compuesta por nacionales de Perú, personal que resida en el territorio de Perú o una combinación de ambos. 

B. SERVICIOS BANCARIOS Y OTROS 

SERVICIOS FINANCIEROS 

(EXCLUIDOS LOS SEGUROS) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: 

Los proveedores de servicios financieros de la otra Parte que suministran servicios bancarios y que se establezcan en el Perú a través de 

sucursales deben asignar a éstas un capital, el cual debe estar localizado en el Perú. Las operaciones de estas sucursales están limitadas 

por el capital radicado en el Perú. 

No está permitido el establecimiento de sucursales de administradores de fondos de pensiones. 

 

Los proveedores de servicios financieros establecidos en el Perú para suministrar servicios financieros en los Mercados de Valores o 

Productos, o servicios financieros relacionados con la administración de activos, incluyendo por administradores de fondos de 

pensiones, deben estar constituidos en conformidad con la legislación peruana. Por tanto, los proveedores de servicios financieros de la 

otra Parte establecidos en el Perú para prestar dichos servicios financieros no pueden establecerse como sucursales o agencias. 

 

El Perú puede exigir que los administradores de un proveedor de servicios financieros deban ser residentes en Perú; y que una minoría 

del directorio esté compuesta por nacionales de Perú, personal que resida en el territorio de Perú o una combinación de ambos. 

 

Perú podrá otorgar ventajas o derechos exclusivos sin limitación alguna a una o más de las entidades financieras donde exista 

participación parcial o total del Estado. Estas entidades son: Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), Banco de la Nación, 

Banco Agropecuario, Fondo Mi Vivienda, Cajas Municipales de Ahorro y Crédito y Caja Municipal de Crédito Popular. 
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 Ejemplos de dichas ventajas son las siguientes26: 

(a) el Banco de la Nación y el Banco Agropecuario no tienen obligación de diversificar su riesgo; y 

(b) las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, pueden rematar directamente las prendas pignoradas en casos de incumplimiento del 

pago de préstamos, de acuerdo a procedimientos pre-establecidos. 

 

Los proveedores de servicios financieros constituidos bajo la legislación peruana y los valores representativos de deuda en oferta 

pública primaria o secundaria en territorio peruano, deben ser clasificados por Empresas Clasificadoras de Riesgo constituidas de 

conformidad con la legislación peruana. Adicionalmente a las clasificaciones obligatorias, se pueden contratar clasificaciones provistas 

por otras entidades clasificadoras. 

9. SERVICIOS DE TURISMO Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LOS VIAJES 

 

A. HOTELES Y RESTAURANTES, 

incluido el catering 

(CCP 641-643) 

AM, TN: Ninguna 

B. SERVICIOS DE AGENCIAS DE 

VIAJES Y ORGANIZACIÓN DE VIAJES 

EN GRUPO 

(CCP 7471) 

AM, TN: Ninguna 

C. SERVICIOS DE GUÍAS DE 

TURISMO 

(CCP 7472) 

AM, TN: Ninguna 

10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, 

CULTURALES Y DEPORTIVOS 

 

                                                 
26 Para mayor certeza, la ventaja o derecho exclusivo que se pueda otorgar a las entidades especificadas no están limitadas sólo por los ejemplos citados. 
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A. SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS 

(CCP 9619) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: (a) Toda producción audiovisual artística nacional y (b) todo espectáculo artístico nacional presentado 

directamente al público, deberán estar conformados como mínimo por un 80 por ciento de artistas nacionales. Los artistas nacionales 

deberán percibir no menos del 60 por ciento del total de la planilla de sueldos y salarios de artistas. Los mismos porcentajes rigen para 

el trabajador técnico vinculado a la actividad artística. 

Todo espectáculo circense extranjero ingresará al país con su elenco original, por un plazo máximo de 90 días, pudiendo ser prorrogado 

por igual período. En este último caso, se incorporará al elenco artístico, como mínimo, el 30 por ciento de artistas nacionales y 

el 15 por ciento de técnicos nacionales. Estos mismos porcentajes deberán reflejarse en las planillas de sueldos y salarios. 

El 20 por ciento restante puede estar integrado por artistas extranjeros, siempre que acrediten contrato celebrado antes de su ingreso, 

posean visa de artista y el pase intersindical correspondiente. 

Los porcentajes relativos a espectáculos artísticos nacionales (referidos en (b)) no se aplicarán cuando se trate de: Elenco extranjero 

organizado fuera del país, siempre que su actuación constituya la unidad del espectáculo y esté debidamente acreditado como 

espectáculo cultural. 

En toda feria taurina debe participar por lo menos un matador nacional. En las novilladas, becerradas y mixtas deben participar por lo 

menos un novillero nacional. 

B. SERVICIOS DE AGENCIAS DE 

NOTICIAS 

(CCP 962) 

AM, TN: Ninguna 

C. LIBRERÍAS, ARCHIVOS, MUSEOS 

Y OTROS SERVICIOS CULTURALES 

(CCP 963), excepto CCP 96332 

AM, TN: Ninguna 
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D. SERVICIOS DEPORTIVOS Y OTROS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

 

– Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

– Otros servicios de esparcimiento 

(CCP 9649) 

Exclusivamente: 

Servicios de parques de recreo 

(parte de la CCP 96491) 

AM, TN: Ninguna 

– Otros servicios de esparcimiento 

(CCP 9649) 

Exclusivamente: 

Servicios de juegos de azar y apuestas 

(CCP 96492) 

AM: Ninguna, salvo que: 

Únicamente los establecimientos de hospedaje de cinco o cuatro estrellas pueden establecer casinos de juego en sus locales. 

Únicamente se podrá establecer casinos de juego en los restaurantes turísticos de cinco tenedores y en inmuebles declarados 

Monumentos históricos previa autorización del Instituto Nacional de Cultura. 

 

TN: Ninguna 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE  

A. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

MARÍTIMO 

 

Transporte Internacional (carga y 

pasajeros) 

(CCP 7211 y 7212) 

Excepto transporte de cabotaje (como se 

define en el párrafo 1 de la Nota 1 de esta 

Sección) 

AM: 

(a) Establecimiento de una sociedad registrada para explotar una flota como Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional en el 

Perú: Sin consolidar 

(b) Otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte marítimo internacional (definidas en el 

párrafo 2 de la Nota 1 de esta Sección): Ninguna 

 

TN: 

(a) Establecimiento de una sociedad registrada para explotar una flota como Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional en el 

Perú: Sin consolidar 

(b) Otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte marítimo internacional (definidas en el 

párrafo 2 de la Nota 1 de esta Sección): Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 Los proveedores de servicios de transporte marítimo internacional pueden disponer en los puertos, en términos y condiciones 

razonables y no discriminatorias, de los siguientes servicios: 

(1) practicaje; 

(2) asistencia en materia de remolque y tracción; 

(3) aprovisionamiento de víveres, combustibles y agua; 

(4) recogida y eliminación de basuras, residuos y lastre; 

(5) servicios de capitán inspector; 

(6) servicios de ayuda a la navegación; 

(7) servicios en tierra esenciales para la explotación de buques, incluidos los de comunicaciones y abastecimientos de agua y energía 

eléctrica; 

(8) servicios de reparación de urgencia; 

(9) servicios de fondeo, muellaje y atraque. 

B. TRANSPORTE POR VÍAS 

NAVEGABLES INTERIORES 

(sólo transporte internacional) 

 

– Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

– Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Excepto transporte de cabotaje (como se 

define en el párrafo 1 de la Nota 1 de esta 

Sección) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, salvo que: 

Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional a la persona natural de nacionalidad peruana o persona jurídica 

constituida en el Perú, con domicilio principal, sede real y efectiva en el país, que se dedique al servicio del transporte acuático en 

tráfico nacional27 o cabotaje y/o tráfico internacional y sea propietario o arrendatario bajo las modalidades de arrendamiento financiero 

o arrendamiento a casco desnudo, con opción de compra obligatoria, de por lo menos una nave mercante de bandera peruana y haya 

obtenido el correspondiente Permiso de Operación de la Dirección General de Transporte Acuático. 

Por lo menos el 51 por ciento del capital social de la persona jurídica, suscrito y pagado, deber ser de propiedad de ciudadanos 

peruanos. 

El Presidente del Directorio, la mayoría del Directorio y el Gerente General deben ser de nacionalidad peruana y residir en el Perú. 

El capitán y la tripulación de los buques de las empresas navieras nacionales serán de nacionalidad peruana en su totalidad, autorizados 

por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas. En casos excepcionales y previa constatación de no disponibilidad de personal 

peruano debidamente calificado y con experiencia en el tipo de nave de que se trate, se podrá autorizar la contratación de servicios de 

nacionalidad extranjera hasta un máximo de 15 por ciento del total de la tripulación de cada buque y por tiempo limitado. Esta 

excepción no alcanza al capitán del buque. 

Para obtener la licencia de Práctico se requiere ser ciudadano peruano. 

D. TRANSPORTE POR EL ESPACIO 

(CCP 733) 

AM, TN: Ninguna 

                                                 
27 Para mayor certeza, servicios de transporte acuático incluye transporte por lagos y ríos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

E. SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 

FERROCARRIL 

 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

 

b) Transporte de carga 

(CCP 7112) 

AM, TN: Ninguna 

F. SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 

CARRETERA 

 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121+7122) 

 

b) Transporte de carga 

(CCP 7123) 

 

Excepto transporte por carretera de 

cabotaje 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, salvo que: 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relativa a las operaciones de transporte terrestre internacional de 

carga o pasajeros en zonas limítrofes. 

Adicionalmente, el Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener las siguientes limitaciones, para el suministro de servicios de 

transporte terrestre internacional desde el Perú: 

(a) el prestador de servicios deberá ser una persona natural o jurídica peruana; 

(b) el prestador de servicios deberá tener domicilio real y efectivo en el Perú; y 

(c) en el caso de ser una persona jurídica, el prestador de servicios deberá estar legalmente constituida en el Perú y contar con más 

del 50 por ciento de su capital social y su control efectivo en manos de nacionales peruanos. 

G. SERVICIO DE TRANSPORTE POR 

TUBERÍAS 

 

Exclusivamente: 

b) Transporte de otros productos distintos 

de los combustibles 

(CCP 7139) 

AM, TN: Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE 

 

A. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

– Servicios de manipulación de la carga 

objeto de transporte marítimo 

(definidos en el párrafo 4 de la Nota 1 

de esta Sección) 

– Servicios de almacenamiento 

(CCP 742**) 

– Servicios de despacho de aduanas 

(definidos en el párrafo 5 de la Nota 1 

de esta Sección) 

– Servicios de estaciones y depósitos de 

contenedores 

(definidos en el párrafo 6 de la Nota 1 

de esta Sección) 

AM: Ninguna28 

TN: Ninguna, salvo que los siguientes Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son realizados en el tráfico de bahía y áreas 

portuarias, deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el 

Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana: 

(1) servicios de abastecimiento de combustible; 

(2) servicio de amarre y desamarre; 

(3) servicio de buzo; 

(4) servicio de avituallamiento de naves; 

(5) servicio de dragado; 

(6) servicio de practicaje; 

(7) servicio de recojo de residuos; 

(8) servicio de remolcaje; y 

(9) servicio de transporte de personas. 

 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 

 

Solamente personas jurídicas establecidas en el Perú (no sucursales) pueden realizar el servicio de despacho de aduanas. El 

representante legal societario debe ser de nacionalidad Peruana. Los representantes legales ante la aduana para el servicio de despacho 

aduanero deben ser residentes en el Perú y poseer título de agente de aduana expedido por la autoridad competente. 

 

Para mayor certeza, el representante legal societario no es necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

                                                 
28 Concesiones de servicios públicos pueden aplicar en caso de ocupación de áreas de dominio público. 



 

PE/CO/EU/Anexo VII/es 148 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

– Servicios de agencias marítimas 

(definidos en el párrafo 7 de la Nota 1 

de esta Sección) 

– Servicios de agencia de carga 

(como se define en el párrafo 8 de la 

Nota 1 de esta Sección) 

AM, TN: Ninguna, salvo que sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador 

portuario es la persona natural que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la 

ejecución de labores propias del trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado 

de nave y/o las demás especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 

Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, excepto que aplican las limitaciones al arrendamiento para ser considerado naviero nacional o empresa naviera nacional. 

Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

AM; TN: Ninguna, salvo que los servicios de remolque, tracción, amarre y desamarre realizados en el tráfico de bahía y áreas 

portuarias deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el 

Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana. 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de apoyo relacionados con el 

transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

AM, TN: Ninguna, salvo que los siguientes Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son realizados en el tráfico de bahía y 

áreas portuarias, deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas 

en el Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana: 

(1) servicios de abastecimiento de combustible; 

(2) servicio de amarre y desamarre; 

(3) servicio de buzo; 

(4) servicio de avituallamiento de naves; 

(5) servicio de dragado; 

(6) servicio de practicaje; 

(7) servicio de recojo de residuos; 

(8) servicio de remolcaje; y 

(9) servicio de transporte de personas. 

 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE POR VÍAS 

NAVEGABLES INTERIORES 

 

– Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

– Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

– Servicios de agencias de transporte de 

carga 

(parte de la CCP 748) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, salvo que los siguientes Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son realizados en el tráfico de bahía y áreas 

portuarias, deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el 

Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana: 

(1) servicios de abastecimiento de combustible; 

(2) servicio de amarre y desamarre; 

(3) servicio de buzo; 

(4) servicio de avituallamiento de naves; 

(5) servicio de dragado; 

(6) servicio de practicaje; 

(7) servicio de recojo de residuos; 

(8) servicio de remolcaje; y 

(9) servicio de transporte de personas. 

 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 

Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, excepto que aplican las limitaciones al arrendamiento para ser considerado naviero nacional o empresa naviera nacional. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

AM, TN: Ninguna, salvo que los servicios de remolque, tracción, amarre y desamarre realizados en el tráfico de bahía y áreas 

portuarias deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el 

Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana. 

 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 

Servicios de apoyo relacionados con el 

transporte por vías navegables interiores 

(parte de la CCP 745) 

AM, TN: Ninguna, salvo que los siguientes Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son realizados en el tráfico de bahía y 

áreas portuarias, deberán ser prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas jurídicas constituidas y domiciliadas 

en el Perú, debidamente autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana: 

(1) servicios de abastecimiento de combustible; 

(2) servicio de amarre y desamarre; 

(3) servicio de buzo; 

(4) servicio de avituallamiento de naves; 

(5) servicio de dragado; 

(6) servicio de practicaje; 

(7) servicio de recojo de residuos; 

(8) servicio de remolcaje; y 

(9) servicio de transporte de personas. 

 

Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de Trabajadores Portuarios. El trabajador portuario es la persona natural 

que bajo relación de subordinación al empleador portuario, realiza un servicio específico destinado a la ejecución de labores propias del 

trabajo portuario, tales como, estibador, tarjador, winchero, gruero, portalonero, levantador de costado de nave y/o las demás 

especialidades que según las particularidades de cada puerto establezca el Reglamento de la Ley vigente. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

C. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

 

– Servicios de carga y descarga 

(CCP 741**) 

– Servicios de almacenamiento 

(CCP 742**) 

– Servicios de agencia de transporte de 

carga 

(CCP 748**) 

AM: Ninguna29 

TN: Ninguna 

– Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

– Servicios de apoyo relacionados con 

los servicios de Transporte por 

Ferrocarril 

(CCP 743) 

AM, TN: Ninguna 

Servicios de despacho de aduanas 

(definidos en el párrafo 5 de la Nota 1 de 

esta Sección) 

AM; TN: Ninguna, salvo que: 

Solamente personas jurídicas establecidas en el Perú (no sucursales) pueden realizar el servicio de de despacho de aduanas. El 

representante legal societario debe ser de nacionalidad Peruana. Los representantes legales ante la aduana para el servicio de despacho 

aduanero deben ser residentes en el Perú y poseer título de agente de aduana expedido por la autoridad competente. 

 

Para mayor certeza, el representante legal societario no es necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

                                                 
29 Concesiones de servicios públicos pueden aplicar en caso de ocupación de áreas de dominio público. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

D. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

– Servicios de carga y descarga 

(CCP 741**) 

– Servicios de almacenamiento 

(CCP 742**) 

– Servicios de agencia de transporte de 

carga 

(CCP 748**) 

AM: Ninguna30 

TN: Ninguna 

Servicios de apoyo relacionados con los 

servicios de Transporte por carretera 

(CCP 744) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

Servicios de despacho de aduanas 

(definidos en el párrafo 5 de la Nota 1 de 

esta Sección) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna, salvo que: 

Solamente personas jurídicas establecidas en el Perú (no sucursales) pueden realizar el servicio de despacho de aduanas. El 

representante legal societario debe ser de nacionalidad Peruana. Los representantes legales ante la aduana para el servicio de despacho 

aduanero deben ser residentes en el Perú y poseer título de agente de aduana expedido por la autoridad competente. 

 

Para mayor certeza, el representante legal societario no es necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

E. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE AÉREO 

 

– Venta y comercialización de servicios 

de transporte aéreo 

– Servicios de reserva informatizados 

(SRI) 

AM: Ninguna 

TN: Ninguna 

                                                 
30 Concesiones de servicios públicos pueden aplicar en caso de ocupación de áreas de dominio público. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Reparación y mantenimiento de aeronaves AM: Ninguna, salvo que no se permite las sucursales. 

TN: Ninguna 

Servicios Especializados Aeroportuarios 

(Nota 2 de esta Sección) 

AM, TN: Ninguna 

Servicio de agente de carga AM, TN: Ninguna 

Servicio de gestión de aeropuertos AM, TN: Ninguna31 

Servicios de despacho de aduanas 

(definidos en el párrafo 5 de la Nota 1 de 

este Anexo) 

AM, TN: Ninguna, salvo que: 

Solamente personas jurídicas establecidas en el Perú (no sucursales) pueden realizar el servicio de despacho de aduanas. El 

representante legal societario debe ser de nacionalidad Peruana. Los representantes legales ante la aduana para el servicio de despacho 

aduanero deben ser residentes en el Perú y poseer título de agente de aduana expedido por la autoridad competente. 

 

Para mayor certeza, el representante legal societario no es necesariamente el Gerente General de las empresas de despacho de aduanas. 

F. SERVICIOS AUXILIARES AL 

TRANSPORTE POR TUBERÍAS DE 

OTROS PRODUCTOS DISTINTOS DE 

LOS COMBUSTIBLES 

 

Servicios de almacenamiento de otros 

productos distintos de los combustibles 

(CCP 742**) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

                                                 
31 Pueden aplicar requisitos de concesión. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

SERVICIOS DE ENERGÍA  

A. SERVICIOS RELACIONADOS A LA 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

 

– Servicios conexos de consultores en 

ciencia y tecnología 

(CCP 8675) 

– Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883) 

– Servicios de reparación y 

mantenimiento de productos fabricados 

de metal, maquinaría y equipo, y 

maquinaría eléctrica 

(parte de la CCP 8861-8866) 

– Servicios de ingeniería 

(CCP 8672) 

– Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8673) 

– Servicios de consultores en 

administración 

(CCP 865) 

– Servicios relacionados con los de los 

consultores en administración 

(CCP 866) 

– Servicios de ensayo y análisis técnico 

(CCP 8676) 

AM, TN: Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. SERVICIOS RELACIONADOS A LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE ENERGÍA 

 

B.1 Construcción de infraestructura de 

energía 

 

– Tuberías de gran extensión, líneas de 

comunicación y de energía (cables) 

(CCP 51340) 

– Tuberías y cables urbanos, 

instalaciones urbanas complementarias 

(CCP 51350) 

– Construcciones para la minería y la 

industria 

(CCP 51360) 

– Servicios de arrendamiento de equipo 

para la construcción o demolición de 

edificios, u obras de ingeniería civil 

con operarios 

(CCP 518) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 

D. SERVICIOS DE 

ALMACENAMIENTO 

 

Servicios de almacenamiento de líquidos y 

gases 

(CCP 74220) 

AM: Sin consolidar 

TN: Ninguna 
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NOTA 1 

 

LISTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 

 

Cuando en esta Lista no quedan plenamente abarcados de otra manera los servicios de transporte 

por carretera, ferrocarril, vías navegables interiores y servicios auxiliares conexos, el operador de 

servicios de transporte multimodal (definido en el párrafo 3 abajo) podrá arrendar, alquilar o fletar 

camiones, vagones de ferrocarril, o gabarras y equipo conexo, para el tránsito por el interior de la 

carga objeto de transporte marítimo internacional, o tendrá acceso a esas formas de servicios de 

transporte en términos y condiciones razonables y no discriminatorias y podrá utilizarlas con el 

propósito de llevar a cabo operaciones de transporte multimodal. 

 

Por «términos y condiciones razonables y no discriminatorios» se entiende, para los propósitos de 

las operaciones de transporte multimodal y este compromiso adicional, la capacidad del operador de 

transporte multimodal de efectuar oportunamente el envío de sus mercancías, incluida la prioridad 

de éstas sobre otras que hayan entrado en el puerto en fecha posterior. 
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DEFINICIONES 

 

1. En el caso de Perú, «cabotaje» o «transporte acuático comercial en tráfico nacional», es el que 

se realiza entre puertos peruanos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 683 de 2001. 

 

2. Por «otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte 

marítimo internacional» se entiende la posibilidad de que los proveedores de servicios de 

transporte marítimo internacional de la otra Parte realicen localmente todas las actividades 

que sean necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o 

plenamente integrado en el que el transporte marítimo constituya un elemento sustancial. Este 

compromiso no deberá interpretarse en el sentido de que limite en modo alguno los 

compromisos contraídos con respecto al modo de suministro transfronterizo. Para mayor 

certeza, este compromiso no otorga derechos para operar como empresa de transporte 

marítimo o empresa naviera nacional en el Perú. 

 

Esas actividades incluyen, pero no se limitan a: 

 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos 

mediante contacto directo con los clientes, desde la indicación de precios a la 

facturación, cuando estos servicios los preste u ofrezca el propio proveedor de servicios 

o proveedores con los que el vendedor de los servicios haya establecido acuerdos 

comerciales permanentes; 
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(b) la adquisición por cuenta propia o por cuenta de sus clientes (y la reventa a sus clientes) 

de servicios de transporte y servicios conexos, incluidos los servicios de transporte 

hacia el interior de cualquier clase —en particular por vías navegables interiores, 

carretera o ferrocarril— necesarios para el suministro del servicio integrado; 

 

(c) la preparación de la documentación pertinente: documentos de transporte, documentos 

de aduanas u otros documentos relativos al origen y naturaleza de las mercancías 

transportadas; 

 

(d) el suministro de información comercial por cualquier medio, incluidos los sistemas 

informáticos y el intercambio electrónico de datos (a reserva de las disposiciones de la 

Sección sobre Telecomunicaciones); 

 

(e) el establecimiento de arreglos comerciales (incluida la participación en el capital de una 

sociedad) y la designación de personal contratado localmente (o, cuando se trate de 

personal extranjero, a reserva del compromiso horizontal contraído con respecto al 

movimiento de personal) con una agencia de transporte marítimo establecida 

localmente; 

 

(f) la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala de un buque o 

haciéndose cargo de las mercancías en caso necesario. 
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3. Por «operador de transporte multimodal» se entiende la persona a cuyo nombre se expide el 

conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, o cualquier otro 

documento acreditativo de la existencia de un contrato de transporte multimodal de 

mercancías, y que es responsable del acarreo de las mercancías con arreglo al contrato de 

transporte. 

 

4. Por «servicios de manipulación de la carga objeto de transporte marítimo» se entiende las 

actividades realizadas por las empresas de carga y descarga, incluidos los operadores de los 

terminales pero no las actividades directas de los trabajadores portuarios cuando esta mano de 

obra se organice independientemente de las empresas de carga y descarga o de los operadores 

de las terminales. Entre las actividades abarcadas figura la organización y supervisión de: 

 

(a) la carga/descarga de mercancías en/de un buque; 

 

(b) el amarre/desamarre de la carga; 

 

(c) la recepción/entrega y custodia de la carga antes de su embarque o después de su 

descarga. 
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5. Por «servicios de despacho de aduanas» (o «servicios de agentes de aduanas») se entiende la 

realización por cuenta de otra parte de las formalidades de aduanas relativas a la importación, 

exportación o transporte directo de mercancías, ya sea este servicio la actividad principal del 

proveedor de servicios o un complemento habitual de su actividad principal. 

 

6. Por «servicios de estaciones y depósitos de contenedores» se entiende el almacenamiento de 

contenedores, ya sea en zonas portuarias o en el interior, con miras a su llenado/vaciado, 

reparación y suministro para su empleo en el transporte marítimo. 

 

7. Por «servicios de agencias marítimas» se entiende las actividades de representación como 

agente, en una zona geográfica determinada, de los intereses comerciales de una o varias 

líneas marítimas o empresas navieras, con los siguientes fines: 

 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos, desde 

la indicación de precios a la facturación, y expedición de conocimientos de embarque en 

nombre de las empresas; adquisición y reventa de los servicios conexos necesarios, 

preparación de documentación y suministro de información comercial; 

 

(b) actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque o haciéndose 

cargo de las mercancías en caso necesario. 
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8. Por «servicios de agencia de carga» se entiende la actividad consistente en organizar y vigilar 

las operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, mediante la adquisición 

de servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de la documentación pertinente 

y el suministro de información comercial. 

 

 

NOTA 2 

 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS AEROPORTUARIOS 

 

Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por «servicios especializados aeroportuarios» los 

servicios prestados dentro y fuera de la plataforma, por operadores de servicios aeroportuarios 

nacionales e internacionales vinculados a servicios prestados directamente a aeronaves o con 

ocasión del transporte aéreo, cuando para su ejecución se utilicen equipos e infraestructura 

especializada. 

 

Los compromisos asumidos por Perú en «servicios especializados aeroportuarios» se limitan a los 

siguientes subsectores: 

 

(a) Servicios de Suministro de Combustible: servicios de abastecimiento de combustible a las 

aeronaves de explotadores aéreos nacionales o internacionales en los diferentes aeropuertos 

del Perú. 
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(b) Servicios de Suministro de Agua, Bebidas y Alimentos («catering»): atención a las aeronaves 

de explotadores aéreos nacionales o internacionales en los diferentes aeropuertos del Perú, en 

lo que refiere al abastecimiento de alimentos, agua y bebidas. 

 

(c) Servicios de Almacenamiento de Carga: recepción, manipuleo, almacenamiento y entrega de 

carga y correo que se transporta por vía aérea nacional e internacional de exportación e 

importación, a través de los explotadores aéreos. 

 

(d) Servicios de Apoyo de Equipos Terrestre en la Plataforma: servicios brindados en plataforma 

con equipos de apoyo terrestre a los explotadores aéreos nacionales o internacionales en los 

diferentes aeropuertos del Perú, para la atención de las aeronaves, pasajeros, personal y carga. 

Incluye los servicios de limpieza de aeronave. 

 

(e) Servicios de Terminal de Carga del Explotador Aéreo o Transportista: es el terminal de carga 

del transportista o encargado por este, para recibir y entregar la mercancía debidamente 

individualizada al destinatario o su agente. Le corresponde realizar las actividades necesarias 

para la entrega de la mercancía al destinatario o su representante. Este servicio comprende el 

período desde que la carga es retirada del edificio de mercancías del aeródromo hasta la 

entrega en los terminales de almacenamiento de carga y correo. 

 

 

__________________ 

 

 

 


